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RESOLCCfON de 20 de diciembre de 1988. de fa Direc·
ción Genera! de la Energia. pur la que se estah/ece el
sisrema de lecrura y jilcturacuj¡¡ de energia eléctrica para
dererminados ab0!1I1dos en baja [ensión.

Prestaciones en favor de minusválidos:1.

815

El p.irrafo segundo del punto noveno dd titulo primero de! 2.fl.CXO r
de la Orden de 9 de febrero de 1988 por la que se e~tabJecen tanfas
eléctricas, faculta a la Dirección General de la Energí:l para autorizar la
emisión de facturaciones con base en consumos estimados en el periodo
comprendido entre dos lecturas mas distanciadas:

Estudios realizados por las Compañías sumJnlstradoras llevan a la
conclUSIón de que para un porcentaje elevado de los abonados de las
tarifas SIFE l.0 v 2.0. el consumo puede estimarse con unas deSVIacIO
nes mínimas. Por otro lado los sistemas comúnmente utilizados en
Europa van a lecturas mucho más distanciadas que las actualmente
utilizadas en nuestro país,

El nuevo sistema que se propone tiene su h:lbilitación legal en d
punto g) de la condición 18 de la Póliza de Abono aprobado por Real
Decreto 1725/1984. de 18 de julio.

En su virtud. esta DIreCCIón General ha dispuesto:

Primero.-El sistema de lectura y facturación de energía eléctrica, que
se desarrolla en la presente Resolución, será de aplicación para aquellos
abonados acogidos a las tarifas SIFE 1.0 y 2.0, excepto los acogidos a
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a) Tratarse de Corporaciones Locales o tener el carácter de institu
ciones sin fin de lucro.

b) Hallarse inscritas en el Registro de Entidades Colaboradoras del
Instituto Nacional de Servícios Sociales, asi como en -el Registro de
Asociaciones o de Cooperativas, cuando se trate de Instituciones.

2. Prestaciones en favor de la tercera edad:

a) Tener el carácter de instituciones sin fin de lucro.
b) Hallarse inscritas en el correspondiente Registro de Asociacio

nes, de Establecimientos Residenciales o de Entidades Religiosas.

Octavo.-Los expedientes de reconocimiento de prestadones que
sean sometidos a la fiscalización limitada previa a que se refieren los
apanados anteriores serán objeto de otra plena con posterioridad, cuyos
resultados se plasmarán en los informes que se elaborarán por las
Unidades dependientes de la Intervención General de la Seguridad
Social, en la forma v con la periodicidad que se determine por dicho
Centro directivo. .

- Noveno.-Establecido en el artículo 10 de la Ley 33/1987, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, que el
régimen de contratación de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social se ajustará a las normas establC{,;idas en dicho
precepto, con las especialidades que en el mismo se especifican, se
aplicará. asimismo, en el ámbito de la Seguridad Social, la tiscalización
limitada previa, en los términos y condiciones acordados por el Consejo
de Ministros en materia de contratación de la Administración del
Estado.

Sexto.-En los expe(i:entes de prestaciones económicas de pago único
a las familias los extremos adicionales a que se refiere el apartado
primero del presente Acuerdo, serán los siguientes:

l. Ayudas públicas a disminuidos: Estar re<:onocida la situación de
minusvalía.

2. Aportación económica para la integración social: Estar afectado
el interesado por una minusvalía en grado igualo superior al 33 por 100.

3. Prestación individual en favor de la tercera edad: Ser pensiomsta
de la Seguridad Social y mayor de sesenta anos.

4. Prestación económica a favor de refugiados y asilados: Ser
extranjero que solicite refugio y/o asilo en Espana, en tanto se encuentre
en trámite de solicitud de ingreso o ingresado en un Centro de Acogida
a Refugiados y Asilados del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

5. Ayudas de ursente necesidad: Ser español en situación de
extrema necesidad soclOeconómica, debida a su bajo nivel de ingresos.

Séptimo.-En los expedientes de prestaciones de pago único a Entes
Territoriales e Instituciones los extremos adicionales a que se refiere el
apartado primero del presente Acuerdo. serán los siguientes:

deformaciones esenciales que le dificulten gravemente utilizar transpor·
tes colectivos, de acuerdo con el baremo vigente.

b) Ser maynr de tres anos.
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Tercero.-En los expedientes de subsidios periódicos o asignaciones
mensuales los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero
del presente Acuerdo, serán los siguientes:

L Subsidio de incapacidad laboral transitoria:

a) Hallarse el causante en alta o situación asimilada a ella.
b) Tener cubierto el periodo mínimo de cotización exigible, salvo

en caso de accidente o enfennedad profesional.

2. Subsidio de invalidez provisionaL

a) Extinción del subsidio de incapacidad laboral transitoria por
agotamiento de prórrogas.

b) Parte médico de continuación de la situación de baja para el
trabajo.

3. Subsidio de recuperación:

a) Hallarse el causante en alta o situación asimilada a ella.
b) Tener cubierto el periodo mínimo de cotización sólo en los casos

en que la incapacidad se derive de enfermedad común.

4. Subsidio temporal en favor de familiares:

a) Hallarse elcausante en alta o situación asimilada a ella.
b) Tener cubierto el periodo mínimo de cotización. sólo cuando la

contingencia se derive de enfennedad común.
c) Convivencia con el causante dos anos antes del fallecimiento.

S. Asignaciones mensuales por hijos:

a) Hallarse el causante en alta o situación asimilada a ella.
b) Ser menores de dieciocho anos o mayores de esta edad inválidos.

CuartO.-En los expedientes de prestaciones de pago único los
extremos adicionales a que se refiere el apartado primero del presente
Acuerdo serán los siguientes:

L Auxílio por defunción: Hallarse el causante en alta o situación
asimilada a eHa.

2. Indemnización por muerte causada por accidente de trabajo o
enfermedad profesional:

a) Hallarse el causante en alta o situación asimilada a ella.
b) Justificación del fallecimiento del causante

6. Indemnización sustitutiva de la pensión de incapacidad perma·
nente total:

a) Declaración de incapacídad permanente totaL con derecho a
pensión.

b) Ser menor de sesenta anos.

7. Indemnizaciones por lesiones no invalidantes a causa de acci
dentes de trabajo o enfermedad profesional: Declaración de lesiones
permanentes no invalidantes por la Comisión de Evaluación de Incapa
cidades cuando estén causadas por accidente de trabajo o por enferme
dad profesional.

Quinto.-En los expedientes de prestaciont:s económicas de pago
periódico a minusválidos, los extremos adicionales a que se refiere el
apartado primero del presente Acuerdo se.aa los siguientes:

L Aportación económica por minusvalía: Tener el interesado a su
cargo un minusválido vinculado parentalmente.

2. Subsidio de garantía de ingresos mínimos:

a) Hallarse afectado el causante por una minusvalia er. grado igual
o superior al 65 por lOO.

b) Ser mayor de dieciocho años.

3. Subsidio de ayuda a tercera persona:

a) Estar-afectado el causante por una minusvalía ("TI grado igualo
superior al 75 por 100.

b) Ser mayor de dieciocho anos y no estar atendido en Centros en
régimen de internamiento.

4. Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte:

a) Estar afectado el causante por una minusvalía en grado i¡;ual o
superior al 33 por 100 y con pérdidas funCIOnales o anatómIcas o

".f:.. .-~~.,
'. fl 3. Indemnización por matrimonio o profesión religjosa de pensio·
. ,;_::¡ Qistas de viudedad: Ser pensionista de viudedad. menor de sesenta años

';» en el momento de cambio de estado, salvo en el Régimen Especial del
~--¿ Mar para tomar estado religioso.

I.;~:~ 4. Indemnización para completar doce mensualidades de pensión
de orfandad: Ser pensionista de orfandad.

S. Indemnización por incapacidad permanente parcial:

a) De<:laración de incapacidad permanente parcial.
b) Tener cubierto el periodo mínimo de cotIZación en el caso de

Que proceda de enfermedad común.
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discriminación horaria y los que la potencia base de facturación se
determine por maximetro. que no comuniquen por escrito a la Empresa
suministradora. su deseo de continuar con el sistema actuaL

Segundo.-La lectura de la energía realmente consumida en cada
suministro, podrá realizarse por la Empresa suministradora en períodos
que no excedan de los seis meses

Tercero.-El período de facturación seguira siendo el 3ctualmente
estipulado en la correspondiente Póliza de Abono para cada suministro

Cuarto.-En el periodo comprendido entre dos lecturas. la facturación
con base en consumos estimados, se establecerá por el procedimiento
sigUIente:

a) Termino de potencia y alquiier de equipos de medida: Sera el
que corresponda a cada suministro.

b} Término de energia: Se facturará como consumo c">timado. d
equi\'alente a la facturación por este concepto en el mismo periodo del
año anterior

El consumo estimado se calcuJará tomando el consumo real del
mismo período del año anterior di \idido por el numero de meses del
mismo y multiplicado por el número de meses que comprenda la
facturación.

A este consumo estimado se le aplicarán las tarifas vigentes.
Deberá figurar en el recibo d carácter de «estimadO$)' de los

consumos que se facturan, siendo los modelos de recibos a utilizar los
que se incluyen como anexo a esta Resolución.

Quínto.-En las facturas con lectura real se procederá a la liquidación
entre el importe de la facturación basada en el consumo real del periodo
y las cantidades facturadas en el período con base en consumos
estimados_ En el caso de que dicha facturación fuese negativa se
procederá a la devolución de su importe. por el mismo procedimiento
utilizado para el cobro de las facturaciones.

Sexto.-Como particularidades del sistema se considerarán las
siguientes:

a) Modificación de tarifas: La íacturacion del termino de potencia
y alquiler de equipos se efectuará de acuerdo con las disposiciones de
modificación de tarifas en e! recibo correspondiente ya sea este con
lecturas estimadas o reales.

BOE núm. 11

La energía consumida se facturará en los recibos con lectura
estimada al precio vigente el primer día del periodo de facturación,
Siendo en la primera facturación con consumo real donde se ponderará
el precio en función de los días que correspondan a cada tarifa.

b) Nuevos contratos: Se fijará en la Póliza de Abono, de común
acuerdo entre abonado y Campanía, el número de horas de utilización
mensual prevista que servirá para la facturación con base en consumos
estimados en el primer año de suministro En caso de que la liquidación
de! primer semestre fuese negativa. el numero de horas para el siguiente
será el real correspondiente al semestre anterior.

e) Rescisión o cambio de contrato: En el caso de rescisión o cambio
de contrato se detenninará el consumo real a esa fecha y se procederá
a la liquidaCión correspondiente.

d) Ausencias: En caso de no poder obtener la lectura por ausencia
del abonado. se dará opción al mismo para que comunique la lectura a
la Compania summistradora.

Se procederá a una nueva lectura a los dos meses v hasta no obtener
una lectura real quedará en suspenso este sistema dé- estimacíón.

&ptímo.-A efectos de suspensión de suministro las facturaciones
con consumos estimados tendrán la misma validez que si se efectuaran
con consumo real.

Octavo.-La puesta en práctica de este nuevo sistema requerirá por
parte de las Empresas suministradoras de una comunicación individua.
!izada por abonado. en la que han de recogerse de forma explicita los
datos que servirán de base para las primeras facturaciones con consumos
estim~dos, los importes de estas facturaciones y la posibilidad del
usuano de seguir con lecturas y fa(.'turaciones por el actual sistema.

Noyeno.-Las Empresas distribuidoras ef~ctuarán la facturación con
consumos reales a los abonados que, en cualquier momento, así lo
solicIten

Décimo.-La presente resolución entrará en vigor para las facturacio
nes realizadas a partir del I de enero de 1989

Madrid, 20 de dióembre de 1983.-EI Director g<'''11eraL Víctor Pérez
Pita.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Energía Ekctric3.
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de las provincias afectadas por este problema o que puedan estarlo en
un futuro próximo. Asi. los indicadores de la PTovlDela serán .los .fiJa~os
mediante esta disposICión y, cuando una provJnela tenga vanos mdlca
dores. estos se emplearán sucesivamente por el orden t:n que figuran en
el nuevo anexo del Decreto 2423/1975, de 25 de septlembre_ :_

Por otra pane, la necesida~ de difere.nciar las E~tidades que, !JaJo
forma de comunidades de bienes, realIzan operaCIones de caracter
económico. de las meras comunidades de propietarios en régimen de
propiedad horizontal. obliga a distinguir las claves de estas dos clases de
Entidades_

En su vinud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda,
dispongo:

Primero.-Los numeras 1 y 2 del anexo del Decreto 2423/1975, de 25
de septiembre. por el que se regula el Código de Identificación de las
personas juridicas y Entidades en general. quedan redactados en la
forma siguiente:

1. Claves de formas juridicas y clases de Entidades,

A Sociedades Anónimas.
B Sociedades de Responsabilidad Limitada.
C Sociedades Colectivas.
D Sociedades Comanditarias.
E Comunidades de bienes.
F Sociedades Cooperativas.
G Asociaciones y otros tipos no definidos.
H Comunidades de propietarios en régimen de propiedad horizon·

P Corporaciones Locales.
Q Organismos Autónomos Estatales o no, y asimilados, y Congre

gaciones e Instituciones religiosas.
S Organos de la Administración del Estado y Comunidades Autó

nomas

laL

ORDEN de 9 de enero de 1989 por la cual se modifica
parcialmente el anexo del Dccrcw 2423/1975. de 25 de
septiembre. que regula el Código de Identificación de las
personas jurídicas y Entidades en general.
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El articulo 1.0 del Decreto 2423/1975. de 25 de septiembre, supuso
la asignación de un Código de Identificación a todas las personas
juridicas y Entidades en generaL públicas o privadas, cualquiera ql:le
fuese su forma o actividad, tengan o no fines lucrativos, y que de algun
modo hayan de relacionarse con la Administración Pública. El articulo 9.°
de este Decreto previó que en lo suce::>iv~.corresponde~a a la
Presidencia del Gobierno, a propuesta del MmlStro de HaCienda. la
modificación de las claves y demás requmtos formales estableCIdos por
esta disposición y ya la Orden de 29 de enero de 1985 modlficó
parcialmente el anexo del Decreto 1423/l975. de 25 de septIembre, en
el sentido de adaptar los Códigos indicadores de la provincia a las
necesidades exigidas por la realidad. Hoy aquellas referencias deben
entenderse hechas al Mmlsteno para las AdministracIOnes PúbJ¡cas y al
Ministro de Economia y Hacienda_

I~::-:, Las previsiones de la Orden de 29 de enero de 1985 han vuelto a
.,,: quedar desfasadas. pues la capacidad de 99. Y99 números secuenelaJes de
:.~~ cinco dígitos, dentro de cada provincia. está a punto de rebasarse en

:,:":~ algunos casos, Ello hace necesario realizar una nueva configuración que
.... J puede mantenerse en el tiempo. habiéndose considerado como la
..:~ solución más Idónea la de fijar vanos indICadores provmciales en el caso
~;7-;


